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Corrección de errores de la resolución del Director Gerente de la
Fundación Pública Sanitaria Hospital Comarcal de Inca, de 22 de julio de
2008, por la que se aprueba la constitución definitiva de las bolsas de
trabajo categoría DUE/Enfermera, convocadas por resolución de 10 de
abril de 2008

1. Por resolución del Director Gerente de la Fundación Pública Sanitaria
Hospital Comarcal de Inca, de 10 de abril de 2008, se publicó una
convocatoria para cubrir plazas de personal estatutario temporal categoría
DUE/Enfermera en la Fundación Pública Sanitaria Hospital Comarcal de
Inca mediante la constitución de una bolsa de trabajo genérica y varias
específicas para las unidades de: psiquiatría, quirófano, hemodiálisis,
urgencias y críticos.

2. Por resolución del Director Gerente de la Fundación Pública Sanitaria
Hospital Comarcal de Inca, de 22 de julio de 2008, se aprobó la constitución
definitiva de las bolsas de trabajo convocada por resolución de 10 de abril
de 2008.

3. Se ha advertido que aún cumpliendo los requisitos exigidos en la
convocatoria, en la lista definitiva que constituía la bolsa de trabajo
correspondiente a la unidad de urgencias, se omitió por error administrativo
el nombre de doña Margarita Pericás Segura, con D.N.!. nO:43131257R,
que pasaría a ser adscrita al número de orden 27, por puntuación obtenida
en la baremación de méritos. Así mismo, se ha observado un error
aritmético a la hora de computar la puntuación total de doña Agueda
Quetglas Pons, con D.N.!. nO: 42999261W, que alteraría el orden
establecido en la lista que constituía la bolsa de trabajo genérica.

4. En virtud de lo dispuesto en el arto 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, se procede a corregir los errores observados en la Resolución
de 22 de julio de 2008, por lo que la bolsa genérica y la correspondiente a la
categoría DUE/Enfermera Urgencias, queda redactada de acuerdo con lo
dispuesto en las tablas que se adjuntan como anexo I a esta Resolución.
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